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ttíXSi* tvl-

Serán inscrito res torzosoa á k Geett* tadoa 

los pueblos del Arckipiélag* erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
provincias, 

(Rtal órdtm de aó di Sttiámh-t de rfóij 

mm 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferior Decreto de 30 dt Febrero de t86i.) 

G O B I E R N O G E N E R A L DE F I L I P i K i S 
Hacienda. 

Manila, 21 de Mayo de 1895. 
Haciendo uso de la autorización que me confiere 

, , fj párrafo 2.o del Real Decreto de 9 de Junio de 
1̂878 y á propuesta de la Intendencia general de 
Bacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

l.o Queda prorrogado hasta el dia 31 de Agosto 
1 presente año el plazo para la adquisición de las 

íiEtinias clases de cédulas de Capitación de chinos 
láel presente ejercicio, así como para el canje de las 
^certificaciones «xpedidas por la Administración de 
" Hacienda principal de Manila en virtud del Decreto 

dsMe este Gobierno General de 19 de Enero último. 
¡ 2.o TntBcurrido dicho plazo sufrirán los moro-

sen el pago y adquisición de dichas cédulas los 
recargos establecidos en el art. 71 del Reglamento 

al de cédalas de Capitación de chinos. 
• Publíquese y vuelva á la Intendencia general de 

iicienda para loa-efectos que procedan. 
BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

ftm'czo de la plaza para el dia 24 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

íedia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D. José 
flonzalez Alberdi.—Imaginaria, Sr.aComandante de 
Artillería, D. Eicardo Sánchez del Villar.—Hospital 

provisiones. Artillería, 5.o Capitán.—Vigilancia 
^ ápié Artillería, 5.o Teniente.—Paseo de enfer-

Artillería.—Música en la Exposición, núm. 72. 
De órden de S. E.—El Comandante Sargento 
Or interino, Eduardo Moreno Esteller. 
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Ciríaco Obias. 
Climaca Fallores. 
Domingo Bárgano. 
Earique Fallores. 
Espiridion Consuelo. 
Esteban Par. 
Esteban Borbe. 
Eusebio Pormalejo. 
Fructuoso Fallores, 
Gaspar Benavente, 
Gregorio Paraflor. 
Hilario Cortesano. 
Juan Filipino. 
Lamberto Plazo. 
Leocadio Buena. 
León Seso. 
Lucas Lucadjn. 
Luis Fallores. 
María Ramirez. 
Mariano Bien. 
Mariano Pucio. 
Narciso FttUorea. 
Nicolás Fabala. 
Rafaela Bendicio. 
Raymundo Enriquez. 

id. 
93 

5 id. 
23 Dic. 
31 Ag.o 82 

2 Set. id. 
4 id. 81 

l.o Ag.o 82 
6 Set. 81 

30 Ag.o 82 
l .o Atr.o 82 

6 Set. 81 
26 Junio 82 
7 Set. id. 
5 id. id. 

23 Ag.o id. 
5 Set. 81 

Ag.o 82 
id. 

23 Dic. 
5 Set. 

12 
30 81 

93 
id. 

7 id. id. 
id. id. id. 
l . o Ag.o 83 
27 Julio id. 
20 Ag.o 81 
l.o id. 82 

(Se continuará.) 

cipio, para la exacción de los arbitrios autorizados 
por sus vigentes presupuestos de Ingresos, las cua
les se publican á continuación para general conoci
miento, quedando tan solo en suspenso la partida 
que se refiere á la ocupación de la vía pública con 
Kioskos fijos y permanentes en cualquiera parte de 
la población, por haberse presentado contra la 
misma un recurso de agravios que se ha sometido 
á la resolución Superior. 

Lo que de órden del expresado Sr. Alcalde se 
hace público por medio de la Gaceta de Manüa, 
para general conocimiento. 

Manila, 22 de Mayo de 1895.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

Tarifas de licencias para juegos permitidos, Es
pectáculos, diversiones y ocupación de la vía pública. 
Juegos permitidos, 

pfs. 6 al mes por cada mesa. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado según manifiestan los intere^ 
sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Establecimientos que á continua
ción se expresan. 

Importe 
de los 
présta-Núm.s Fechas. 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 

Secretaria. 
Habiendo espirado el plazo concedido para que 
Presentasen los que se creyesen con derecho á una 

pomata, recogida en la vía pública, que se halla 
JePositada en la Tenencia Alcaldía de Sta. Cruz y 

0 habiéndolo verificado nadie hasta la fecha, se 
jjjcederá á su venta en publica subasta el dia 27 

' actual á las diez de la mañana en esta oficina. 
^ que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 

ad se hace público para general conocimiento, 
^nils , 20 de Mayo de 1895—Joaquín Peilicena. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Inspección. 

(Continuación.) 
Pueblo de Tigaon. 

n 704 
18978 
18979 
3014 
3916 
234 

38203 
18499 
8409 
9215 
1952 
1509 

25342 
509 

22066 
22071 

1869 
2818 
337o 
3371 

21567 
11892 

27 Abril 
28 Junio 

1894 
1893 

13 Marzo 1895 
11 Febrero > 
3 Enero 1894 

29 Dic. > 
6 Julio > 

24 Marzo 
19 Abril 
21 Enero 
16 > 
12 Set. 
9 Enero 

1895 
» 

1894 
1895 

13 Agosto 1894 
> » « 

14 Febrero 1895 
8 M arzo > 
5 Febrero > 
* * , > 
9 Agosto 1894 

30 Abril » 

33 
8 
4 
5 
3 
6 
6 
4 

12 
3 
5 

12 
2 
3 
1 
1 
4 

10 
I 
1 
2 
6 

NOMBRES. 

Andrés Pacheco. 
Narcisa Vega. 
La misma. 
Teodora García. 
Concepción Cuervas, 
La misma. 
La misma. 
L a misma. 
Josefa Samson. 
Maximina Santiago. 
Juan de los Angeles. 
Ramón Alvarez. 
Valeriana Jacinto-
Alejandro Pisarro. 
Gregorio González. 
El mismo 1 
Juana Esguerra. 
María Cayetano. 
Vicente de la Cruz. 
El mismo. 
Gregoria Sator. 
María Iturralde, 

Billares, 
Juegos de Panguin 

goe. 
Espectáculos públicos, 

Teairo español, fun 
cienes en idioma 
español. 

Teatro de ópera ita 
liana. 

Teatro tagalo. 
Teatro chinico. 
Teatro guiñol. 
Funciones de pres 

tidigitación. 
Concierto. 
Circo ecuestre. 
Circo acrobático. 
Cosmoramas, diora 

mas, etc., que se 
establezcan en las 
plazas públicas. . 

2 id. por id. id. 

pfs. 1 por cada función. 

6 por 
1*50 por 

por 

i d . 
id. 
id. 6 

1'50 DOF cala dia 

id. 
Id. 

id. 
noche, 

ó poi-
lO por 

por función, 
id. 
id. 

» 2 por id. 
id. 
id. 

5 
4 

por 
por 

id. 
id. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

^ Agustiu Postigo. 
Benito Bongolto. 
Bibiano de Vera. 
Casimiro Calanada. 
Cayetano Pesa. 

31 Julio 
16 Set. 
7 id. 
6 id. 
5 id. 

82 
81 
id. 
id. 
id. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expe^ 
dirán nuevos resguardos á favor de dichos interesa
dos, en equivalencia de los primitivos talonarios que 
quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, l.o de Mayo de 1895.—Manuel de Villava. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L. CIUDAD D E MANILA, 

Por acuerdo de esta fecha del Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, han sido puestas en vigor las tarifas apro
badas por la Superioridad á propuesta del Muni-

O'Ol diario por metro 
cuadrado en concepto 
de arriendo del terreno. 

Diversiones públicas. 
Carreras de caballos, pfs. 10 por función. 
Id. de velocípedos, 

biciclos, etc. 
Corridas de toros. . 
Máeicas por las ca

lles. 
Bailes públicos ó de 

suscripción, hasta 
las 12 de la noche. 

Id. id. hasta la ma
drugada. 

Ocupación de la via pública, 
Kioskos fijos y per

manentes en cual
quiera parte de la 
población. 

Tiendas de comidas, 
bebidas, juguetes, 
etc., establecidos 
temporalmente en 
las plazas públi
cas, por cualquier 
motivo. . » O'Ol diario por metro 

cuadrado en concepto 
de arriendo, del terreno. 

Manila, 26 de Noviembre de 1894—José L. Iras-
torza,—Ss copia.—P. 0 „ Gerardo Moreno. 

» 2 por cada licencia. 

5 por id. id. 

» 15 por id. id. 

pfs. 0*04 diarios por m. c.do 



515 24 de (*yo de 1695. 

Tari/a para toda clase de obras 
edificar. 

y solares sin 

EDIFIOAOIONES 

Por laconstmcciÓD 
de cueva planta de 
un edificio ó levan
tamiento de pisos en 
otro existente, por 
metro superficial de 
cada piso. 

Por la construcción 
de edificios interiores 
6 á mayor distancia 
de 25 metros de la 
vía pública. 

Por la reconstruc
ción de parte de un 
edificio, igual que la 
anterior, aplicando lal 
tarifa á la superficie 
construida. 

Por la reconstruc
ción de una fachada 
en el caso de quedar 
subsistente parte del 
interior del edificio, 
por metro lineal. 

Por la reparación 
de muros ó cerra * 
mientes exteriores de 
fachada, por metro 
lineal. 

Por la reparacióc 
de cubiertas, cuando 
afecte á las armadu
ras 

Por la petición de 
derribo de un edificio 
en su totalidad, por 
metro lineal de fa
chada. 

Por el derribo de 
parte de un edificio, 
por metro lineal de 
fachada, la misma 
tarifa anterior apli
cada á la parte der
ribada. 

Por la construcción 
de cercas de solares 
que dén á la vía pú
blica, por metro l i 
neal en la zona de 
materiales fuertes. 

Por la reconstruc
ción de hornos de 
cocer, para pastas y 
otras subsistencias 
alimenticias. 

Depósito de mate
riales en la vía pú 
blica, por trimestre. 

Labrar piedras y 
otros materiales en la 
vía pública, por t r i 
mestre. 

Vallas ó cercos de 
precaución que ocu
pen la via pública, 
por cada trimestre, 
en metro lineal. 

Solares sin edificar 
en zona de piedra, 
por metro lineal que 
dó á la vía pública. 

Por construcción 
de una casa de ma* 
teriales ligeros en su 
zona, cuya superfi
cie no llegue á 50 
metros cuadrados. 

Por id. id. id. de 
una superficie com
prendida eütre 50 y 

• • • 

C A L L E S 

áe 
I ,er. orden 

Peios 

0,06 

10.00 

de 
2.o órden 

0,06 

1.00 

0.30 

5,00 

0,40 

0,40 

0,50 

10,00 

12,00 

12.00 

0,50 

0,20 

1,00 

Pesos 

0.0 

10,00 

de 
3.erórden 

0.04 

0,75 

0.20 

4,00 

0,30 

0,30 

0,30 

7,50 

9,00 

9,00 

0,30 

0,15 

1,00 

Pes^s 

de 
4.0 órden 

0,03 

10.00 

0,03 

0,50 

045 

3,00 

0.20 

0.20 

0,25 

5.00 

6,00 

6,00 

0,25 

0,10 

1.00 

Pesos 

0,02 

10.00 

0,02 

0.25 

0,10 

2,00 

0,10 

0,10 

0,15 

3,00 

3,00 

3.00 

0.15 

0,05 

1,00 

2.00 

4 00 

2,00 

4,00 

2.00 

4.00 

2.00 

4.00 

100 metroi cuadra
dos. 

Por id. id . id. de 
una superficie mayor 
de 100 metros cua
drados. 

Por id. una casa 
de materiales mixtos, 
entre ligeros y fuertes 
en zona de materia
les ligeros, cuya su-
perficie no lleguefá 
50 metros cuadrados. 

Por el id. id. id. 
de nna superficie 
comprendida entre 50 
y IDO metros cuadra
dos. 

Por id. id. id. de 
nna superficie mayor 
de 100 metros cua
drados. . 8.00 8,00 8,00 8,00 

Manila, 26 de Novimbre de 1894.=Jo8é L, Iras-
torza,-=Es copia.—P.O.. GerardoMoreno. 
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4,00 

2.00 

4,00 

2.00 

4 00 

2.00 

4,00 

DIRECCION GENERA DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Diretcr General por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre aite la Junta de Almonedas 
de esta Dirección General y en la Subalterna de 
la provincia de Calanianes, 1.a subasta pública y 
simultánea para arrecdar por un trienio el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de dicha 
provincia bajo el tipo ea progresión ascendente 
de cien pesos y cincuenta céntimos (pís. 100*50) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la pls/a dp Moriones. en Intramuros, á las 
diez en punto del citado día. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 9 de Mayo de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Solier, 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de 4.a clase de este Archipiélago, re1* 
formado con arreglo á las prescripciones de la 
Real órden núm. 454, de 14 de Junio de 1877. 
y aprobado por Real órden núoi. 409, íecaa 4 
de Mayo de 1880. 
1. a Se arrie oda por el término de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de roses de 
la provincia de Calamíanes bajo el tipo, en pro^ 
gresión ascendente de pfs. 100*50 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la Junta de almonedas de la Dirección ge
neral de Administración Civil y la subalterna de 
la expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos ce
rrados, y las proposiciones que se hagan se ajus
tarán precísame ate a la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitádor persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general 6 en la Admi
nistración de Hacienda públiea de la provincia en 
que simultáneamente se celebre la Subasta, la suma 
de pfs. I S W . equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas 
proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 

el acto del remate, y se retendrá el que p^,. 
nezca á la proposición aceptada, que éudosará ' 
autor á favor de la Dirección general de Ad 
nistración Civil. 

J5.a Constituida la junta en el sitio y 
que señalen los correspondientes anuncios, (fo 
principio el acto de la subasta y no se admiti, 
explicación ni observación alguna que lo intJ 
rumpa. Durante los quince minutos siguiente^ 
los licitadores entregarán al Sr. Presidente ^ 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
cuales se numerarán por el órden que se reciban 
después de entregados no podrán retirarse baj 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalad/1 
para la recepción de pliegos, se procederá á la ap̂ , 
tura de los mismos, por el órden de su numen ^ 
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de t J P 
ellos el actuario; se repetirá la publicación paralj 
inteligeocia de los concurrentes, c a d a vez que m 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisionil' 
mente el remate al mejor postor en tanto se d/^ 
creta por autoridad competente la adj idioaciíi. 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó m$s proposiciones ig 
les, se procederá en el aoto y por e spEc io de dj« 
minutos, á nueva licitación oral entre los autorji 
de las mismas, y trascurrido d icho término | 

16 

JltlC 

Til 

,ce 
17. 
leg 
vei 
re; 

19 

adjudicará el remate al mejor postor, 
En el caso de que lo* licitadores de que tra 

el párrafo anterior se negáran á mejorar suspu^ 
posiciones, se adjudicará el servicio al autor ijy 
pliego que se encueatre señiiad^ coa el núne()f 
ordioal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propi^J 
siciones presentadas en esta Capital y ia proviad(f 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante Ia jiflfe 
de almonedas, el dia y hora que se señale | 
anuncie con la debida anticipación. El licitaá^ 
ó licitadores de la provincia podrán concurrir ^ 
este acto personalmente ó por medio de apoderad 
entendió adose que, si así no lo verifioaa, reaunáí 
su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro ( | 
los cinco dias siguientes al de l i adjudicación^ 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sa y 
iguel al diez por ciento del importe total 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cunapliese las 
diciones que deba llenar para e l otorgamiento 
la escritura ó impidiere que esta tenga efeoto 
eltérífciao de diez días, contados desde el siguieája 
al en que se notifique Ja aprobación del remBti^J 
se teodrá por rescindido el contrato á perjuicio^ 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del 5 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los eíeé\ 
de esta declaración serán: l .o que se celebre nnCiij 
remate bajo iguales condiciooes, pagando el pji^' 
mer rematante la diíereacia del primero al segani^ 
2.o que satisfaga también aquel los perj uioios ij 6al 
hubiere recibido el Estado por la demora del 8*i¡ap 
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se niJ 
retendrá siempre la garantía de la subasta y«:D 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las if 
ponsabilidades probables, si aquella no alcaaz» 
No presentándose proposición admisible para 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta jtra 
la administración á perjuicio del primer rematauftyi 

10. El contratóse entenderá principiado d#| 22 
el dia siguiente al en que se comunique al oonm p 
tista la órden al efecto por el jefe de la proYÍDÍ|H 
Toda dilación en este punto se^-á en perjuicio 
los intereses del arrendador, á meno^ que C9^tal| 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio & * 
Dirección de Administración Civil , lo motivaseü' 

11 . La cantidad en que ae remate y apritfp 
el arriendo se abonará precisamente en plata Iti^ 
oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresftf 

1Q 

mensualidad anticipada, dentro de los pn 
quince dias en que deba verificarlo, incurrirá 
la multa de cien pesos. E l impotte dé dicha 
aií como la cantidad á que asoíenda la meri'flr 



ge sacará a de la fianzi, U cual será Tepuefftt 
él improrrogable plazo de quince ¿iag; y de no 
,rlo, ge rescindirá el contrato, cuyo acto preda-
todos los efectos previstos y prescritos ea el 
5.0 del Keal decreto antes citado. 

^nS- Trascurridos los dos plazos de que se hace 
f^fLjto ea 1* clásula anterior, el j«fe de la pro-
ülCcif t suspenderá desde luego de sus funcioaes al 

Lratista y dispondrá que la recaudación del 
.grio se verifique por adminiatración. 
ls demora ó falta de cumplimiento á estas dis-

p^iijiones implicará responsabilidad para el jefe 
^ I la provincia, que la Dirección general de Adv 
, jjoistraoión Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 
^ ¡i. El coatratista no podrá exijir mayorea 

â lirechos que los marcados ea la tarifa que se 
Empaña, bajo la multa de diez pesos por primera 
j j Er ciento por la segunda. 
r4,J |j» tercera iaíracción se castigará con la resoU 

"l^del contrato, que producirá todas las conse-
J^ciaS de qae se hace mérito en la c^usula 12. 
^15. Es obligación del contratista establecer e a 

^Jos los pueblos que oompreade su arriendo ma
leros ó camarines, provistos del personal y útiles 
garios para la matanz* y limpieza de las reaes. 
! 16. No podrá matarse res alguna en otros sU 

ora]sque los designados al efecto por el contratista, 
-̂í fe autoriza sin embargo la matanza en casas 

jrtiCttlares para el consumo de sus propios due-
próvio aviso y pago al contratista de los de-

ĉhos prefijados en la tarifa. 
^Ijia coatravenoiones á este artículo se connde-
•ián como matanzas clandestinas, y los que los 
sveo á cabo, además de pagar dobles derechos al 

% Hratista, incurrirán en la multa de cinco pews 
. %la primera vezy diez por la segunda, y la ter-
^'sa iaíracción se castigará con veinte y seis pesos 
*eiínmlta y pérdida de la re?, que el jefe de la 
t. iiovincia destinará á lo«í Establecimientos de Be-
ir ácencia ó Cárceles públicas. 

,'17. La expedición de papeletas que justifiquen 
ncii legitimidad de la matanza y pago de derechos 

verificará el contratista en recibos talonarios 
'Spresos y fjllados, que se rubricarán por el jefe 

111 Úi provincia y se sellarán sobre el ta ló i de 
îtoera que al contarlo se divida el sello. 

ÍS. Cida papeleta talonaria la extenderá el 
batista para una sola persona, puüeado coa-

cts üer todas las reses que aquella mate diariameate 
0 ha el abasto, espresando el número. 

~P. El coatratista eatregará ea el Gobierno 
iej Ua provincia los libros de papeletas talonarias, 'jl'1! pronto como haya expedido las doscieatas de 

^ debe constar cada libro. 
?A. El contratista queda sujeto, ea lo relativo 

matanza de carabaos y reses vacuaas, á lo 
iaf ^ previene a las disposiciooes comprendidas en el 

^ítulo 3.o del reglamento para la marcación, 
aI1 tota y matanza del ganado mayor, aprobado por 
3 ^ l órdea de 19 de Agosto de 1862, mandado 

ti]y\ir superior Decreto de 20 de Noviembre si
ente y publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 
diciembre del mismo año. 
21. No se permite matar res alguna cuya pro-

|eM ó legítima procedencia no se acredite por 
ra f interesado con el documento de que tratan los 

Moa l .o y 2.o del art. Lo, capítulo l .o del 
taE'̂ lamento anteriormente citado. 
oí5' 22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
f ' i P0(lrá impedir que se matea reses en todos los 
D de la comprehensión de su contrata, con 

iQe se sujeten los matadores á las condiciones 

J 

to 

se 

; io^ 
^ '̂ bleoidas en este pliego y abonen los dereohos 

• \ tarifa-
0DÍ £[ contratista está obligado á conservar 
ta iki^ ma^or ase!0 ôs matfl^ores ^ camarines des-

^os á la matanza, así como á cumplir los ban* 
Sobre policía y ornato que le comunique U 

eifen siempre que no estén en contravencióa 
i l ^ ^1 claúsulaa de este contrato, en cuyo caso 
m^k^ PÍQSentar eQ la íormi legal lo que a su de» 
}0! ir* convenga. 

autoridad de la provincia, los gober: 

nadorcillot y ministros de jusicia da los pueb'.os 
harán respetar al contratista >omo repreieataate 
de 4a Aiminiitracion, prestán^le caantos auxilio i 
pue¿a neoesitar pira hacer ejotiv* la cobranza 
del impuesto, ácuyo efecto le antregvrá U autori
dad provincial uns copia certa jada de estas con
diciones. 

25. La autoridad de la jrovincia, del modo 
juzgue más convenio ate l oportuno, cuidará 

de dar á este pliego de coadicones toda la publi
cidad necesaria, á fi i de qaa )or nadie se alegue 
ignorancia respecto de sa coi tenido, y resolverá 
acerca de las dudas que susciü sû  interpretación 
y en cuantas reolamaoiones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogir este contrato porespacio de seis me
ses, si así conviniere á sas iuereses, ó de rescin
dirle, prévia la indemnización cue maraan las leyes. 

27. E l contratista es la ptrsona legal y direa-
taaente obligada al cumplimieito de su coitrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, mbarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose sieawra que la Adminis
tración no contrae oompromso alguno con los 
subarreadatarios, y que de toebs los perjuicios que 
por tal subarriendo pidieran resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contra
tista. Los subarrendatarios, quidan sujetos al fuero 
común, porque la Aiministrocióa considera s i 
contrato como una obligac'óa particular y de in
terés puramente privado. En ú caso de que el 
contratista, en todo ó ea parte, entregue el arbi
trio á subarrendatarios, dará CUBUU inueiiata-
meate al jefe de la provincia, acompañando n í a 
relaciói nominal de ellos y sdioitará los respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testi
monios que sean necesarios, así como los de re-
caudicióa del arbitrio y expedición de títulos, serán 
de cuenta del rematante. 

29. áegúa lo dispuesto ea ,el arfc. 12 del ci
tado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
C3Dtratos de esta especie no se sometería a juicio 
arbitral, reiol^iéndose cuantas cuescioaes puedan 
suscitarle sobre su cumplimiento, ínteligeacia, 
rescisión y efectos, p í r la vi» coiteaciosa admi
nistrativa que señilaa las leyes vi^eates-

30. Ea el caso de muerte del contratista que
dará resaiadido este coatraU, á no ser que los 
herederos ofrezcan llevar á cibo las coadioiones 
estipuladas ea el mismo, prévio otorgamianto de 
la escritura correspondiente. 

Manila, 9 de M i y o de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

TARIFA D E DERECHOS á la que hade sujetarse el 
C3ntrat i s ta para ia re^aulaoióa del arbitria de la 
matanza y limpiezi de reses en las provincias de 
cuarta clase. # 

Por cada res vacuna ó carabao, pfs. l'OO 
Por cada cerdo, . » O'25 
Por cada carnero. . » O'bO 
Las pieles, astas y pez añas de las reses muer-

tiS quedarán á beneficio de sos dueños, sin que 
el coatratista ni la Administración teagan derecho 
más que al percibo de las etntidades que ante-
riormente se señalan. 

Manila, 9 de M*yo de 1895.—El Jefe de la 
Sección de GDberaacioa, Ricirdo Solier. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de U contrata se apro
bara por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones paráoste servicio, se reserva la Idminia-
trac ó i el derecho de acordar con el coatratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicacióa de 
la nueva tarifa, b*¡o la garantía de la esaritura 
otorgada y fiiuza que corresponda; y sino resultara 
acuerdo entre ambas partes, qtodará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila, 9 de Mayo de 18S5.—El Jefe de U 
Sección de Gobarnaaión, Eicarlo Solier. 

ÜÓ^áLO b l PR^03ICI03í. 
Ooa N . t í . , vecino de N . , ofrece tomar 4 su earejo 

por el término de tres aiíos, el arriendo de los dQh 
reeshos de la mitansi y l impien de reses da 1* 
provincia de G»!amianes por la cantidad de; . . . . » 
(pf*. ) anuales y coa eottera aujeoióa a l 
pliégo de condiciones publicado ea el nú . . » . * 
de i*\GraGela del día de que me hft 
enterado de b id a mente-

Acompasa por separado el dooumento que acre
dita haber depositado ea la cantidad, 
de pfs. IS'OT. 

Fecha y firma. 

El l i tan . 3P. Director Gaaeral por acuerdo d» 
esta fecha, ha tenido a bten disponer que él dis 17 
de Junio próximo venidero á las diez de su mt*-
ñaña, se celebre ante la Junta dé Almonedas da 
esta Diracció j General y en la Subalterna de la 
provincia de Bataogas, 2.a subasta pública y símuí-
tánea para arrendar por un triéoio, el arbitrio det 
sello y resello de pesas y medidas del 2,o grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as* 
cendente de mil ciento treinta y seis pesos cujarenta 
y siete céntinns (pfs. l . I S S ' i ? ) durante el trienio,, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi* 
cienes inserto en la Gaoeta ofieiod nám. 32 corres
pondiente el dia l . o de Febrero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Acíoa 
públicos del expresado Centro Directivo, SÚA en la 
casa nám. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Mariones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen Optar en l a 
refdriia subasta podrán presentar sus propoaicionea 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garaa^ 
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Mayo de 1895.««El Jefa de la Sec-* 
ción de Goberúáción, Ricardo Solier, 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo deesta^ 
facha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 det 
Juaio próximo venidero alas diez de su mañana, se 
celebre ante la Jauta de Almonedas de esta Direc-v 
ci^n geooral y en la Subalterna de la provincia aat 
Bataogas, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resaUo 
de pasas y medidas del 3.er grupo da dicha provin
cia, Oajo el tipo en progresión ascendente da qui
nientos catorce pesoí setenta y cuatro ceatim^s (pa
sos 514 74) durante el trienio, coa entera y e«rict» 
suj^ciói al pliego de condiciones inserto en la ¿¡ta-
ceta oficial, núm. 39 correspondiente al dia S da 
Febrero del presente año. 

D cha subasta tendrá lugar en el Salón de actoa 
públicos del expresado Centro directivo, sita eu la 
casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus propjsiciones extendidas 
en papel de' sello 10,o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 9 de Mayo de 1895 —El Jefa da la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo da 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Junio próximo venidero á las diez de sn ma
ñana, se celebra ante la Junta de Almonedas da 
esta Direcc óa GleaeraV y en la Subalterna de la» 
provincia de Batangis, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por an trieaio el arbitrio* 
de sello y resello de pasas y medidas del 4.0 grupo,/ 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as-* 
cendente de novecientos treinta pasos ciocuanta y 
nueva céatimos (pfi. 930,59) durante el trienio, 
con entera y estricta y sujeción al pliego da coa-
diciones inserto ea la Gaoeta ofifiial, núm- 33 co** 
rrespondiente al dia 7 de Peórem del presente año. 

>icha s.ibasta tendrá lugar en el Saloa de A.ctoi 
públicos del expresado-Centro directivo, sita en i * 
casa núm. 1 de la calle del Ariíobispo, esquina á 
la plaza de Morlones en Intiamuros, á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrála presentar sus proposiciones 
extendida! en papel dal sello 19.o acompañando 
precisamente por separado ei documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 da Mtayo da 1895,—Bl Jefe de ía Se*» 
ción de Goberaaci^ae Ricardo Soliar. 
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Don Fraoeiieo Pists Lcdesma, Coronel del 20 Tercio 
de la Onardia Cri). 

Hace taber que en Tirtud de autorización del 
Fiemo. Sr. GeceralSubirspectcr de las Arma* gene
rales de estas Isla?,te convoca á nna pública licita* 
ci¿n que teiidrá lugr en la calle Magallanes núm. 25 
á las nueve en puntode la mañ&na del dia 10 de Ju
nio piíiximo al objeo de contratar las prendas de Tes-
tuario que pueda ncesitar este Tercio durante un 
afio, de las clases rae se coneignaián ante la Junta 
económica y btjo ni presidencia con sujeción al 
pliego de condicione que se halla de manifiesto en 
el indicado punto d ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte ín dicha licitación los proponen
tes deberán nmitircon la oportunidad debida sos 
pioposiciones en plrgos cerrados y ajustados al mo
delo que se espieea al pió de esve anuncio acompa
ñadas de la garantk correspondiente y del docu
mento que acredite IU aptitud legal para contratar. 

Manila, 21 de Mgyo de 1895.—Francisco Pintos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T. vecino de . . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar pren
das de masits se cenpromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el conesfondienie Ulón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4 a del pliego, 2 

Edictos. 
Don Emilio Martínez Llanos, Juez de Paz de eíte distrito en pro

piedad y en funciones de i.a instancia de Intramuros por susti-
titución reglamentaría. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pronePado Carlos 
Tuason, español peninsular, escribiente del Gobierno CÍTÍI de esta 
provincia para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado h en la cárcel pública de esta provincia para declarar en 
la causa núm. 54 que se instruye por hurto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término se le declarará contumaz 
y rebelde á los llamamientos judiciales parándole los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y .Tuzpado de i.a instancia de Intramuros á 16 
de Mayo de 1895 =EmHío Martínez Llanos.—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Don Calixto Tíangco y Escaler, Juez de i.a Instancia de este Distrito 
judicial de Tacloban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Antonio Lasaba, soltero de 21 años de edad, de estatura baja color 
moreno, nariz chata cara redonda pelo, cejas y ojos negros, contri, 
buyente del pueblo de Palo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en su cárceles públicas á 
responder los cargos que le resulta en la causa núm. 63 por hurto 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz á 
los llamamientos judiciales entendiéndose las diligencias susesivas 
que se practicaren con los Estrados del Juzgado y por su 
representación. 

Dado en Tacloban 15 de Mayo de l89S.=Calixto Tíangco.— 
Por mandado de su Sría., Martín Casalla, 

Por el presente cito- llamo y emrlazo al chino infiel ausente Su-
Bieng (a) Siliug conocido por Santísgo, residente que fué del 
pueblo de Fastrana, de este Partido Judicial, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, así como el núrrero de la cédula de 
capitación personal y proceeado por la causa núm. 5186 que se le 
sigue por Homicidio, á fin de que en el término de 30 dias, desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles á contestar los cargos que contra él 
resultan en la mencionada causa bajo apercibimiento que de t o hacerlo 
dentro de dicho término se le declarará rebelde y contumaz k los 
llamamientos judiciales, parándole los perjuicios que en derecho hu

biere lugar. 
Dado en Tacloban á 14 de Mayo de 1895.—Calixto Tíangco — 

Por mandado de su Sría., Martín Casalla. 

Don Agustin Muñoz y Trugeda, Doctor en Derecho Civil, Canónico 
y administrativo. Juez di i.a instancia en propiedad de este par
tido de Barili, que actúa con el Escribano de actuaciones que 
dá fé. 

I ' O T el presente cito, Damo y emplazo al procesado ausente 
Gregorio Montañosa, vecino de Bogo, de esta provincia, de estatura 
alta, cuerpo delgado, cara hrga, color blanco, pelos, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, y que s«gun sus coprocesados vive actualmente 
en Pagina de la citada capiial de Cebú, para que por el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
JV añila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel publica de este 
Distrito á contestar los caraos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 296 que centra dcho individuo y otro se sigue por el delito 
de robo pues de hacerlo así IÍ oiré en justicia y de lo contrario contir 
nuaté sustanciando la referida causa en su auseccia y rebeldía. 

Dado en. Barili á 26 de Abril de 1895.—/gustin w'utó z y Trugeda. 
=Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Por el presente cito, llamí y emplazo á los procesados ausentes 
Pedro Alvarez y Antonio liafiez, siendo el primero menor de doce 
años meztizo español, natuial y vecino de Bantayan, no constando 
aun en la causa las circuneancias personales del último, para que 
por el término de 30 días contados desde la publicación de este 
edicto se piesentcn en este Juzgado á contestar los cargos que contra 
los mhmos resultan en le causa núm. 139 por hurto, pues ha
ciéndolo asi ¡ee oiié en u-ticia y de ]o contrario seguiré sustan
ciando dicha cansa en su ausencia y rebeldía, parándoles los per
juicios que en derecho hubere lugar. 

Dado en JJarili á 21 de Febrera de 1895—Agustín Muñoz 
Tiugeda.—Por nundado de £H Srla , Hiíeíion Bujay, 

Den Jcné Félix Martintz, Jaez de P»z Letrado de cata Oiadaj ( 
teriao de j . a instancia de esta provincia por «utiUctóni , 
mentaría qne actúa cenraigo el actaarío doy fé. 

Fo» el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Cej 
Espira, indio, soltero, nítnral y vecino del pueblo de MinjiJ 
de esta provincia, de 3* años de edad, de estatuía «it, ^ 
moreno, nariz repnlar. pelo y ojos neRios car» y boca teg^ 
barba ninguna, hijo de Tomás ya difunto y de Ambrosia M 
para que dentro del término de 30 días, á contar desde la p^w 
del presente edicto en la Gaceta oficial de la Capital de ^ 
comparezca en este Juzgado de mi cargo á defenderse de los 
que contra él resultan en la canta n ú m . 42 Polf incendio. ^ 
inteligencia, que de hacerlo asi le oiré en justicia de lo co8tj 
seguiré sustanciando dieba cansa en su ausencia y ^ 
parándole los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 
^ Dado en Cebú á 9 de Mayo de i895 .«=José Félix.—Ani, 

Florencio González. 

Don Justo Raíz de Lnna. Juez de I.a instancia de este partido J, 
cial de la Villa de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ^ 
Cornelio Mendoza, indio, casado de 24 años de edad, natt»,] 
Lemery de esta provincia y residente en el pueblo de MalaboB 
vincia de Manila, para que por el término de 30 dias, contadoj ^ 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mtnil» 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta C»!, 
á responder de los cargos que contra el mismo resulta ^ 
causa núm. 710 que insirayo por tentativa de cohecho tper^ 
de que en otro caso se le pararán los perjuicios que en dê  
hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 16 de Mayo de i89S.=Ju3t0 Ruiz de 
Por mandad© de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente [ 
cencío Suelto, indio, soltero, de 33 años de edad natural y ^ 
de Tanauan, para que por el término de 30 dias contados desj 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manil̂  
presente ante mí ó en la cárcel pública de esta Cabecera á ^ 
derse del cargo «[ue contra ti mismo resulta en la causa núm,. 
por hurto contra el mismo y otros bajo apercibimiento de q,. 
otro caso se le declarará rebelde y contumaz parándole ademi,| 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 18 de Mayo de 1895.—JuFto Ruiz de Lnm 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por providencia del Sr. Juez de I.a instancia de esta provincij 
cita, llama y emplaza al chiquillo ausente Feliciano Orbita 'a) CiJ 
de unos 10 años de edad, escuela, natural y vecino de S. Nicol 
de esta hijo de Ciríaco Calibog, y de Agapita Orbita, ya diflin 
para que por el término de 9 dias, contados desde e' síguienlti 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma 2. 
comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en la « 
núm. 344 del año 1894 seguida de oficio contra D. Basilio M« 
ray, por detención ilegal apercibido que de no verificarlo se le 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 16 de Mayo de i895.=9antiago Guevara. 

Don Francisco Ciar Ruiz, i.er Teniente del Regimiento de Li 
Bísayas núm. 72 y Juez instructor de un expediente coatí» 
soldado del mismo Domingo N. Bolo, por el delito de prái 
deserción. , 

Habiéndose ausentados del arrabal de Tondo de esta Capilil, 
testigos Francisco N, Bolo y Victoria N. Bolo, é ¡gnoríndose supi 
dero, por el presente edicto, cito llamo y emp'azo á los menciom 
anteriormente para que en el término de 30 días, contados deiíi 
publicación del presente comparezcan en este Juzgado de instnici 
sito en el cuartel de la Luneta de esta Capital, previníéndoleii 
de no verific-rlo se les seguirá los perjuicios á que baja luga 
para que llegue á conocimiento de los interesados insértese este 
mamíento en la Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 19 de Mayo de 1895.—Francisco Ciar, 

Gr 

Don Federico Ibafiez y Valera, T níente de Navio de la Ara 
2.0 Comandante de Marina de esta provincia Marítima y Fi 
de la sumaría i,úm, 2975 
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á S 

fin Villegas, camarero que fui del vapor Bacolod, para que en d 
mino de 20 días, se presente en esta Fiscalía, ó en la cárcel de BS 
de esta provincia, á declarar en la sumaría arriba expresads, iJ 
tido que de no hacerlo se le seguirá los perjuicios que marca lil 

Manila 14 de Mayo de 1895 Federico Ibañe£.=Por su maní 
Victerio Limano Carrion. 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la Aro 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la sun» 
número 2867. 

Ignorándose el paradero actual de los tripulantes que fueron 
cageo núm 1895 José Alferoza, Gregorio Lautano, José Cayatur, 
niel Laureano y otros dos desconocidos, que en uno de los dias 
mes de Diciembre de 1893 sustrajeron á bordo del cprcado ai| 
32 cejas petróleo, huyéndose después de cometido el delito, p« 
presente cito, llamo y emplazo á los expresados individuos nara 
en el término de diez dias, comparezcan *n esta Comandancia de M"! 
al objeto de prestar declaración. 

Manila 13 de Mayo de 1895—Federico Ibañez—Por su m; 
Victorio Limano Carrion. 

Don Alfonso Perate y Barrocta, Alférez de Navio de la Armada, A1 
dante de esta Capitanía del puerto y Fiscal de la sumaría núm. i'" 

Por este 3.er edic o cito, llamo y emplazo á los individuo'; 
Banasijan y Eleno Vázquez, naturales y vecinos del pueblo de los i 
ños. de la provincia de la Laguna, mayores de edad, y de «* 
casado, para que en el término 10 días, se presenten en esta F* 
lía, para declarar en la sumaría que instruyo. 

Manila, 18 de Mayo de 1S96.—Alfonso Perate.=Por su manf 
Gerardo Reyes. 

Don José María de Antelo y Rossí, Alferes de Navio de !«1 
mada, Fiscal de la presente suitaria núm. 2627. 

Por este 2.0 edicto, cito, llamo' y emplazo á los individuos1' 
gorio Casidsid, Basilio Balito, Calixto Casídsid, Saturnino Abello, 
Ramos, Proceso Caballos, Juan Turdad, Antonio Pastor, Domingo * 
Paulino Tabado. Basilio Real y Fsteban Alnucen que estuvieron' 
barcados de tripulantes en el bergantín goleta Agosto en el 
de 1893, para que en el término de 20 días, se presenten en ^ 
Fiscalía á contar desde la fecha, advertido que de no hacerlo!! 
seguirá los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 16 de Mayo de 1895.—José María de Antelo.—I10' 
mandato Bonifacio Gómez. 
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